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PRESENTACIÓN

PRESENTACIÓN
La Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento 
(EPMAPS) es la encargada de la prestación  de servicios de agua potable y 
alcantarillado sanitario y pluvial en el Distrito Metropolitano de Quito; es 
decir, realiza las actividades necesarias para abastecer de estos servicios 
a los usuarios, dentro de las que se encuentran la ejecución de obras, 
adquisición de equipos, operación y mantenimiento de los sistemas, 
gestión administrativa, comercial y financiera,  a través de todo el 
ciclo del agua, desde la captación en las fuentes hasta el manejo de las 
aguas residuales urbanas, pasando por todo el proceso de conducción, 
potabilización, distribución, recolección de las aguas residuales y la 
disposición final. 

La  Empresa  fue  creada  en  junio  de  1960  y desde entonces ha logrado 
grandes retos en la prestación de los servicios. Gracias al trabajo de 1834 
personas (entre servidores y obreros) la Empresa, a diciembre de 2015, 
dotó de agua potable al 98,55% de la población del DMQ y al 92,73% del 
servicio de alcantarillado; con  el índice de calidad  de agua de 99,99% 
y 99,35% en continuidad del servicio. Además, produce energía eléctrica 
para su autoconsumo y comercializa sus excedentes en el Mercado 
Eléctrico Mayorista (MEM). La autosuficiencia energética de la Empresa a 
finales de 2015 fue de 93,81% y se ingresaron al MEM aproximadamente 
102.7 millones de MWh anuales como excedentes.
 

ANTECEDENTES
 
Desde hace varios años, la EPMAPS implementó prácticas de Gobierno 
Corporativo fortalecidas con la expedición, en septiembre de 2012, 
del Código de Gobierno Corporativo y su reforma en julio de 2014. El 
Código fue diseñado específicamente para la naturaleza jurídica  de  esta  
Empresa  Pública  Municipal. 

Como responsable de gobernar y controlar a las Empresas Públicas 
Metropolitanas, el Municipio del Distrito  Metropolitano  de Quito 
(propietario) supervisa su cumplimiento. El Directorio (Junta Directiva) 

y la Empresa representada por el Gerente General se encargan de la 
administración de la gestión empresarial. 

El presente informe reúne las principales gestiones efectuadas por la 
EPMAPS, enmarcadas dentro del Código de Buen Gobierno Corporativo 
durante 2015. 
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1.1 DEFINICIÓN DE BUEN GOBIERNO 
CORPORATIVO
 
Gobierno Corporativo es el sistema de prácticas estratégicas mediante 
el cual las empresas son controladas y operadas sobre la base de la 
creación de valor compartido  y de una visión estratégica alineada con 
los intereses de la ciudadanía.

El  desarrollo  de  un  adecuado   modelo  de Gobierno   Corporativo   es   
considerado    clave  para  el  crecimiento  empresarial en busca de mayor 
eficiencia, mejora en la sostenibilidad financiera y en sus niveles de 
reputación; un sistema idóneo de administración de riesgos. 

Los  pilares  en  los  que  se  fundamenta  el Modelo de Gobierno 
Corporativo son:

• Rendición de Cuentas
• Transparencia
• Equidad
• Responsabilidad Corporativa
• Clara definición de la Estructura de Gobierno
 
La EPMAPS entiende por prácticas de Gobierno Corporativo los compromisos 
y medidas adoptadas por la Empresa respecto de su gobierno, conducta 
e información, para que las acciones de los gerentes, directores, las y los 
servidores y obreros estén orientadas a garantizar la integridad y ética 
empresarial, el adecuado manejo de sus asuntos, el respeto de quienes 
invierten en ella, el cumplimiento de los compromisos con sus grupos de 
interés y el conocimiento público y transparente de su gestión.

Las  prácticas  de  Buen  Gobierno  Corporativo permiten generar una 
ventaja competitiva en relación con las demás empresas de servicios y 
colocarse en una posición de liderazgo y máxima  transparencia, con 
reconocimiento  en el ámbito nacional e internacional. 

El modelo de Gobierno Corporativo de la EPMAPS se fundamenta en el 

principio “cumpla o explique”, en el que se define un estándar específico 
de mejores prácticas  y los compromisos  con los que se asegura su 
cumplimiento y divulgación a sus grupos de interés y a la comunidad 
en general.

1.2 EPMAPS COMO ENTIDAD
ESTRATÉGICA MUNICIPAL
 
La Administración Municipal apoya la implementación de las mejores 
prácticas de Gobierno Corporativo en la EPMAPS, orientándola a la 
sostenibilidad económica, social y ambiental, para favorecer el desarrollo 
de los servicios públicos en el Distrito Metropolitano de Quito.

La EPMAPS fue creada al amparo de la Ley Orgánica de  Empresas Públicas 
(LOEP),  publicada  en el   Suplemento del Registro Oficial No. 48, del 16 
de octubre de 2009; la misma que regula la constitución, organización, 
funcionamiento, fusión, escisión y liquidación de las empresas públicas 
que no pertenecen al sector financiero y que actúan en  el  ámbito  
internacional,  nacional,  regional, provincial o local, y establece los 
mecanismos del control económico, administrativo, financiero y de 
gestión que se ejercen sobre ellas, de acuerdo a lo dispuesto por la 
Constitución de la República. 

El Modelo de Gestión de la EPMAPS es el siguiente:

CAPÍTULO 1

PRINCIPIOS Y PRECEPTOS DEL BUEN GOBIERNO CORPORATIVO
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• Mejorar el clima laboral;
• Implementar una cultura de seguridad y salud ocupacional;
• Contar con información empresarial integrada y oportuna; y,
• Promover una cultura de gestión organizacional alineada a la estrategia.

1.2.2 FILOSOFÍA EMPRESARIAL
Políticas
 

PROPUESTA DE VALOR1.2.1 MISIÓN, VISIÓN Y OBJETIVOS
ESTRATÉGICOS

• Misión
PROVEER SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO CON 
EFICIENCIA Y RESPONSABILIDAD SOCIAL Y AMBIENTAL

• Visión
SER EMPRESA LÍDER EN GESTIÓN SOSTENIBLE E INNOVADORA 
DE SERVICIOS PÚBLICOS EN LA REGIÓN

La Planificación Estratégica de la Empresa tiene establecido objetivos 
estratégicos comprendidos en cuatro perspectivas:
 
De la comunidad:
• Mejorar la satisfacción de la comunidad superando estándares regionales de 
servicio; y,
• Asegurar la disponibilidad de los servicios.

Financiera:
• Alcanzar la sostenibilidad de la Empresa con Equidad Social.

Procesos internos:
• Optimizar la operación y mantenimiento de la infraestructura;
• Aumentar y mejorar la infraestructura de los servicios;
• Reducir el impacto de los riesgos naturales y antrópicos en los sistemas de agua 
potable y alcantarillado;
• Optimizar los procesos empresariales y la eficiencia laboral;
• Desarrollar el servicio de tratamiento de aguas residuales;
• Mejorar la atención al cliente;
• Incrementar la eficacia de la comunicación;
• Generar ingresos/ahorros por la innovación del modelo de servicios;
• Asegurar la disponibilidad del recurso hídrico en el mediano y largo plazos; y,
• Asegurar tarifas que cubran el costo medio de largo plazo de los servicios.

Formación y crecimiento:
• Mejorar las competencias del talento humano;

Con su gestión fundamentada en la transparen-
cia de su accionar, estableciéndose metas y 
compromisos realistas, con lo cual la ciudadanía 
pueda ejercer su derecho a la rendición de 
cuentas y exigibilidad de la gestión pública. 

Promover la participación 
ciudadana en la presta-

ción de servicios

Incorporando en la  organización la participación 
ciudadana a través de veedurías y otros mecanis-
mos incluyentes, contribuyendo al empodera-
miento de los quiteños en el desarrollo del Distri-
to Metropolitano de Quito.

Enmarcar la gestión en la 
optimización y uso respon-
sable de recursos públicos

Respetar los derechos 
ciudadanos

Garantizando los derechos de todos quienes 
habitan en el Distrito Metropolitano de Quito a 
tener servicios de calidad. 

Promover la participación 
efectiva y el compromiso 

del personal

Incentivando la integración y participación 
activa de nuestro personal para que, con 
entusiasmo y responsabilidad, se comprometan 
con la misión institucional, potenciando su 
desarrollo personal y profesional.
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El Buen Gobierno Corporativo de la EPMAPS determina claramente los 
roles y facultades de cada Órgano de Gobierno (Municipio, Directorio 
y   Gerencia  General),  el   establecimiento   de la  propiedad,   las  
responsabilidades,  la  toma de   decisiones,   la   supervisión,   la   eficiencia  
empresarial, la transparencia; la generación del valor compartido  y el 
crecimiento sostenido de la Empresa;  el establecimiento del ambiente 
de control y rendición de cuentas, garantizando la aplicación y 
funcionamiento de Buenas Prácticas de Gobierno Corporativo.

Los derechos de propiedad, decisión y la responsabilidad de cada uno 
de los niveles  de gobierno generan un fuerte compromiso  de los 
actores (Municipio, Directorio y Gerencia General) en la generación 
de Gobierno Corporativo, y logran un equilibrio de las competencias 
y alcances, de acuerdo con lo establecido por la Constitución, la Ley 
Orgánica de Empresas Públicas (LOEP), la Ordenanza Metropolitana                                               
No. 309, el Código de Buen Gobierno Corporativo, el Reglamento 
Interno de Directorio, el Reglamento Orgánico Funcional, entre otros 
documentos normativos. 

2.1 EL MUNICIPIO DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO
 
La Administración Municipal considera lo público como una forma 

eficiente, honesta y transparente de gestión. La institución pública, sus recursos 
y sus obligaciones sirven para consolidar al Distrito Metropolitano de Quito 
como espacio de defensa del bienestar, del derecho y del interés colectivo.

El  Municipio   se  encuentra  representado  por el Alcalde Metropolitano de 
Quito, quien es la máxima autoridad administrativa y política, y quien lidera 
el poder ejecutivo del Gobierno Autónomo Metropolitano.

El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, en su calidad de 
representante del interés ciudadano, vigila porque la EPMAPS, ofrezca sus 
servicios cumpliendo con los siguientes preceptos: 

a) Velar por la prestación sostenible de los servicios públicos,  a través del 
fomento al desarrollo.

b) Respetar y hacer respetar los principios de transparencia, eficiencia y 
rendición de cuentas. 

c) Asegurar el funcionamiento de los mecanismos de divulgación que 
permitan a los ciudadanos conocer las diversas decisiones relevantes y los 
resultados de gestión de la Empresa.

d) Fortalecer el sistema de administración y gestión profesional y técnica, 
ajena a intereses políticos, a fin de alcanzar una mejora continua en la 
productividad y eficiencia en el mediano y largo plazo. 

e) Velar porque la evaluación del cumplimiento estratégico, se fundamente 
en indicadores de gestión objetivos, que midan: eficiencia, productividad, 
sostenibilidad; y, que contribuyan de manera efectiva al desarrollo humano y 
bienestar de la población. Estos criterios se evaluarán mediante los resultados 
económicos y financieros, y los de impacto social, económico, ambiental y 
reputacional, manteniendo  la prestación efectiva y de calidad de los servicios 
públicos. 

f) Velar por la aplicación de una Política de Responsabilidad Social de la 
Empresa que coadyuve al desarrollo de manera complementaria a las 
estrategias y diferentes expectativas de los ciudadanos.

CAPÍTULO 2

ESTRUCTURA DE GESTIÓN DE LA EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL

Estructura de Gestión

Municipio
(Propietario)

Directorio
(Junta Directiva)

Gerente General

Gobierno /
controla

Dirige

Administra
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 2.2 LA EPMAPS Y SUS CLIENTES
 
La EPMAPS se encuentra en un constante mejoramiento del servicio que 
ofrece a los habitantes del Distrito Metropolitano de Quito, con quienes 
genera y alienta un acercamiento diario.

La EPMAPS no concede exoneración de pago por sus servicios a entidades 
del Estado o del Sector Público, conforme lo establece el Código Orgánico 
de Organización Territorial Autonomía y Descentralización (COOTAD) en 
su Art. No. 567.- Obligación de pago: “El Estado y más entidades del 
sector público pagarán las tasas que se establezcan por la prestación 
de los servicios públicos que otorgan las municipalidades, distritos 
metropolitanos y sus empresas. Para este objeto, harán constar la 
correspondiente partida en sus respectivos presupuestos”.

2.2.2 ATENCIÓN Y PROTECCIÓN AL 
CLIENTE 
 
La EPMAPS cuenta con una Carta de Compromiso con sus clientes en 
donde se compromete a resolver y dar respuesta formal a los reclamos 
presentados en los módulos de atención al cliente en un plazo no mayor 
a 4 días laborables, dando una respuesta rápida y eficiente al usuario, 
en función de lo que exige la Ley Orgánica de Defensa al Consumidor y 
su Reglamento; el mismo plazo aplica para los reclamos formulados a 
través de la plataforma virtual y el Contact Center de la Empresa.

El tiempo de ciclo, que corresponde al tiempo que transcurre desde que el 
cliente se acercó a los módulos de Atención al Cliente en Matriz y Centros 
Integrales de Atención al Cliente, hasta que recibe la respuesta a su reclamo 
por escrito en su domicilio, a diciembre de 2015 fue de 3,37 días.

Durante 2015 se atendieron un total de 34 520 quejas y reclamos en 
la Matriz y Centros Integrales de Atención al Cliente, existiendo una 
reducción del 17% en comparación a 2014. 
 
Es necesario indicar que el total de quejas y reclamos atendidos en 2015 

representan en promedio 0,53% del total de clientes a diciembre del 
mismo año. 

2.2.3 CANALES MODERNOS DE
ATENCIÓN A CLIENTES
 
La EPMAPS para generar un acercamiento permanente con los usuarios y 
atender satisfactoriamente sus requerimientos, cuenta con siete Centros 
Integrales de Atención al Cliente que ofrecen los mismos servicios que la 
Matriz, lo que evita a los usuarios traslados innecesarios:

• Matriz
• Condado
• Valle de los Chillos

En su proceso de mejoramiento continuo, a través de su plataforma 
virtual facilita pagos y acceso a los formularios de solicitud de los 
servicios que ofrece, también recepta reclamos y atiende consultas. 
Asimismo, mantiene convenios con entidades autorizadas para el 
recaudo de valores en diferentes puntos del  DMQ y  a nivel nacional; 
así  los usuarios pueden pagar en los Centros Integrales de Atención 
al Cliente de la Empresa y en los corresponsales autorizados (bancos, 
cooperativas, mutualistas, tarjetas de crédito, entre otros). 

Para una mejor atención y comunicación constante con los usuarios, 
la EPMAPS cuenta con sus redes sociales, que facilitan la interacción 
con la comunidad y la difusión en tiempo real de los temas de interés 
ciudadano  relacionados con la gestión institucional en beneficio de los 
habitantes del Distrito. 

También la Empresa dispone de un moderno Contact Center, el cual 
brinda atención e información telefónica a los clientes. Durante 2015 
se atendieron 273.351 llamadas telefónicas, con un índice de abandono 
de  5,26%, mismo que se encuentra por debajo de los estándares 
internacionales que establecen un 6% como nivel máximo.   

2.2.4 POLÍTICA DE RELACIONAMIENTO 
ENTRE LA EMPRESA Y LOS PROVEEDO-
RES O CONTRATISTAS
 
La EPMAPS a fin de promover una correcta y adecuada relación con sus 
proveedores y contratistas actúa siempre con la mayor transparencia, 
imparcialidad y objetividad, principios que se hacen evidentes en sus 
procesos precontractuales, contractuales y de ejecución de los contratos, 
para lo cual la Empresa basa su gestión de acuerdo a lo establecido en 
el Reglamento de Procesos de Contratación, en el que establece varias 
políticas de relacionamiento entre la EPMAPS, proveedores y contratistas; 
así como también, determina  que de acuerdo al tipo de proceso de 
contratación se conformará en cada caso una Comisión Técnica de Bienes, 
Servicios y Obras, incluido consultorías, quienes actúan como cuerpo 
colegiado y de ser necesario se conforman Subcomisiones de Apoyo, con 
lo cual se contribuye a que los procesos sean más transparentes y con 
apego a la Ley y su Reglamento General.

La aplicación de las mismas, favorecen la mayor participación de 
oferentes, por lo que no se permite a ningún contratista tener más de tres 
contratos suscritos dentro de la Empresa durante un mismo período fiscal; 
exceptuando la contratación para bienes y servicios únicos en el mercado 
o un proveedor único, procedimientos especiales u otros que tengan la 
debida justificación técnica y aprobación del Gerente General y los de 
transportes para personal administrativo y operativo de la Empresa.

Así como también se establece que para el pago en la contratación de 
bienes y servicios, incluidos los de consultoría y obras, la Empresa otorga 
anticipos hasta el 30% del monto contratado y solo por excepciones 
aprobadas por la Gerencia General pueden superar ese porcentaje.

Durante el 2015 estuvieron en proceso de contratación 780 
procedimientos en el Portal de Compras Públicas por un monto total 
de USD 76,71 millones, de los cuales las contrataciones adjudicadas por 
objeto y montos fueron de USD 56,90 millones de acuerdo al siguiente 
cuadro:

Como un mecanismo para promover transparencia, la EPMAPS dispone 
de herramientas que apoyan la gestión de los procesos de contratación, 
tales como:
• Herramienta interna: Sistema SAP.
• Herramienta externa: Portal institucional del SERCOP.

• Quicentro Sur
• Carapungo
• La Manzana

• Tumbaco
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CAPÍTULO 3

EL DIRECTORIO, LA PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO Y LA GERENCIA

La Ordenanza Metropolitana No. 301, del 4 de septiembre de 2009, en el 
Artículo 8, norma la integración del Directorio de las Empresas Públicas 
Metropolitanas de la siguiente manera:

a) La Alcaldesa o el Alcalde Metropolitano  o su delegado (a), que podrá 
ser una Concejala o Concejal u otro funcionario designado para el efecto.

b)   Dos  Concejales  o  Concejalas  designados por el Consejo Metropolitano, 
o sus respectivos suplentes, que deban ser Concejales Principales;

c) La   Secretaria  o   el   Secretario   General de   Planificación   del   
Municipio   del   Distrito Metropolitano   de   Quito,   o   su  delegado   (a) 
permanente; y 

d) La Secretaria o el Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda del 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, o su delegado (a) 
permanente.

La Alcaldesa o el Alcalde presidirán el Directorio. En caso de ausencia, 
el Directorio lo presidirá una Concejala o Concejal, preferentemente 
miembro del Directorio, designado por el Alcalde.

En cumplimiento con lo establecido en la referida Ordenanza, en 2015 el 
Directorio de la EPMAPS estuvo integrado por los siguientes miembros:

a) Sesiones realizadas
En 2015, el Directorio programó la realización de ocho  sesiones 
ordinarias y dos sesiones extraordinarias, acorde al siguiente detalle:

NOMBRES CARGO FUNCIÓN

Dr. Mauricio
Rodas Espinel

Alcalde del Distrito 
Metropolitano de 

Quito (DMQ)
Presidente

Lic. Mario 
Guayasamin

Concejal 
Metropolitano Miembro Principal

Sra. Ivon 
Von Lippke

Concejala 
Metropolitana Miembro Principal

Eco. Carolina 
Pozo

Secretaria de 
Planificación del 

DMQ
Miembro Principal

Arq. Jacobo 
Herdoiza

Secretario 
Territorial Hábitat y 
Vivienda del DMQ

Miembro Principal

Sr. Luis Reina Concejal 
Metropolitano Miembro Alterno

Sr. Marco Ponce Concejal 
Metropolitano Miembro Alterno

Ing. Marco 
Antonio Cevallos 

Varea

Gerente General 
EPMAPS Secretario

Dr. Iván 
Vallejo Aguirre

Gerente Jurídico 
EPMAPS Pro Secretario

· Arq. José Ordóñez, Secretario de Planificación del DMQ. (Miembro Principal) 
· Arq. Alberto Rosero, Secretario Territorio Hábitat y Vivienda del DMQ. (Miem-
bro Principal)
· Participaron como miembros principales durante las dos primeras sesiones 
del Directorio 2015.
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b) Principales  Resoluciones y temas tratados en 
sesiones  del  Directorio durante 2015

En las ocho sesiones ordinarias y dos extraordinarias, el Directorio 
de EPMAPS tomó decisiones relevantes en la gestión institucional, a 
través de orientaciones de política pública y evaluación permanente 
de acciones de los ejecutivos de la Empresa. Los temas tratados en las 
diferentes sesiones y las principales Resoluciones adoptadas, se citan a 
continuación: 

a) Aprobación de la Evaluación de los Indicadores Estratégicos y del Plan 
Operativo Anual 2014. 

b) Ratificación de la creación del Comité de Auditoría de la EPMAPS como 
Órgano asesor del Directorio.

c) Aprobación del Plan Estratégico de la Empresa 2015-2019.

d) Aprobación de la declaración de los Proyectos de Inversión Prioritarios 
de la Empresa, entre los que destacan el Ramal Chalpi Grande (incluida 
Central Hidroeléctrica). 

e) Aprobación del Reglamento Orgánico Funcional, Nivel Jerárquico 

Superior de la EPMAPS.

f) Se dio a conocer los Resultados de Auditoría a los Estados Financieros 
de la EPMAPS 2013.

g) Aprobación de la propuesta de optimización de consumos de agua 
potable para apoyar la preservación del recurso hídrico.

h) Aprobación del Plan de Austeridad presentado por la Gerencia General 
de la Empresa, como cumplimiento a las políticas y disposiciones 
impartidas por la Alcaldía del Distrito Metropolitano de Quito.

i) Se puso en conocimiento el Plan de Contingencia de la EPMAPS ante 
una posible erupción del volcán Cotopaxi.

j) Aprobación de las modificaciones pertinentes al Reglamento Interno 
del Directorio (RID) de la Empresa.

k) Se dio a conocer las recomendaciones y acciones tomadas por la 
EPMAPS sobre el Informe de Auditoría de Gestión 2014.

l) Aprobación de la propuesta de Reforma Presupuestaria enfocado al 
Plan de Austeridad de la EPMAPS. 

m) Se autorizó al Gerente General de la EPMAPS proceder con el remate 
del terreno de propiedad de la EPMAPS ubicado en la calle Jorge Drom 
entre Alonso Pereira y José Arízaga.

n)  Al finalizar 2015, el Directorio de la EPMAPS conoció y aprobó el 
Plan de Negocios 2016 que incluye el Plan Operativo Anual (POA) y el 
Presupuesto.

3.1 DIRECTORIO DE LA EPMAPS CON RELACIÓN A 
PRÁCTICAS DE BUEN GOBIERNO CORPORATIVO

El Directorio es el órgano de orientación general de la gestión de la 

servidores altamente capacitados en sus funciones. A continuación se 
presenta el cuerpo Directivo que conforma el staff de la Alta Gerencia:

3.3 INFORMES DEL DIRECTORIO

El Código  de Gobierno Corporativo, aprobado por el Directorio de la 
Empresa en julio de 2014, establece que: “El Directorio deberá emitir 
informes anuales, en los cuales se reflejarán las decisiones que como 
órgano de gobierno adopta en forma eficiente y oportuna para el 
cumplimiento de los objetivos institucionales (…)”

Este informe se da a conocer anualmente al Señor Alcalde Metropolitano, 
con el fin de que evalúe el accionar y resultados obtenidos; esto como 
una práctica de rendición de cuentas, ética y transparencia de difusión y 
comunicación de sus funciones públicas.

En cumplimiento al Art. 3 literal m) de la  Ley Orgánica de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública (LOTAIP), como mecanismo de 
rendición de cuentas en febrero 2015 se presentó ante la ciudadanía 
el Informe de Rendición de Cuentas del período 2014, en el cual consta 
la información más relevante  como: metas cumplidas, indicadores 
de gestión, reconocimientos recibidos, nivel de cumplimiento de los 
compromisos asumidos con la comunidad, articulación de políticas 

Empresa conforme sus atribuciones establecidas en los Art. 9 de la 
Ley Orgánica de Empresas Públicas (LOEP); Art. 12 de la Ordenanza 
Metropolitana 301 y las funciones establecidas en el Art. 5  del  
Reglamento Interno  del  Directorio. 

Con esta base legal es el encargado de expedir la política pública y los 
lineamientos para enmarcar el accionar empresarial.

El Directorio se encuentra comprometido  con el establecimiento,  
incorporación  y  cumplimiento de políticas y compromisos dentro del 
marco de gestión de la Empresa, que permiten transparentar su acción 
hacia la ciudadanía del DMQ, manteniendo el posicionamiento de la 
marca, imagen corporativa y su reputación; además de velar por la 
instauración y cumplimiento  de la Estructura de Gestión de la Empresa, 
basado en los principios de Buen Gobierno Corporativo.
 

3.2 LA GERENCIA GENERAL EN EL BUEN GOBIERNO 
CORPORATIVO
 
La Gerencia General y su equipo gerencial son los encargados de la 
administración de la Empresa, además de los deberes y atribuciones 
establecidos en la Legislación como: Ley Orgánica de Empresas Públicas 
(LOEP), Ordenanza 301 y Código de Ética.

Al Gerente General y su equipo de trabajo, en el marco de Buen Gobierno 
Corporativo les corresponde:

• Aplicar las políticas impartidas por el Directorio en relación al Plan de 
Negocios;
• Implementar la planificación estratégica y la gestión de riesgo;
• Ejecutar los planes, proyectos y presupuesto general de la Empresa;
• Velar por la eficiencia empresarial; 
• Generar resultados positivos en la gestión financiera;
• Informar y rendir cuentas periódicamente al Directorio.

La EPMAPS tiene un esquema directivo compuesto por profesionales y 

* hasta agosto 2015
**desde noviembre de 2015
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públicas, entre otros, referente a la gestión realizada en la Empresa por 
la máxima autoridad.

Adicionalmente, se presentan informes de gestión en diferentes actos 
públicos y la Memoria de Sostenibilidad.

3.4  EVALUACIÓN DE LA GERENCIA GENERAL
3.4.1    GESTIÓN EMPRESARIAL
 
En la Planificación Estratégica de la EPMAPS para lograr la consecución 
de la Visión se han formulado objetivos estratégicos que abarquen los 
aspectos considerados en esta y en la Misión, orientados a garantizar 
el acceso, disponibilidad y calidad de los servicios de agua potable y 
saneamiento a la ciudadanía del DMQ, sin descuidar la equidad social 
y la sustentabilidad ambiental, utilizando la metodología del Balance 
Scorecard. 

El Plan Operativo Anual (POA) se cumplió en un 98,56%, el Plan de 
Trabajo en un 92,2% y la ejecución presupuestaria en un 96,1%, 
porcentajes superiores a los alcanzados en 2014.

En el Anexo N° 1 CUMPLIMIENTO DE METAS PLANIFICADAS se presentan 
los resultados obtenidos por cada Indicador según los Objetivos 
Estratégicos en las Perspectivas: Comunidad, Financiera, Procesos 
Internos, Formación y Crecimiento.
  

3.4.2  GESTIÓN POR MEDIO DE COMITÉS DE APOYO
 
Con el fin de descentralizar procesos, mejorar la gestión, adoptar, 
implementar y tomar decisiones intergerenciales de manera 
consensuada, la EPMAPS ha conformado varios Comités de apoyo:

a) Comité de  Riesgos  Corporativos

Creado para diseñar, proponer, elaborar, coordinar y dar soporte a las 
actuaciones que en materia de gestión de riesgos realicen los niveles 

organizativos de la Empresa.

Durante 2015 el Comité de Riesgos realizó seis  sesiones;  entre  los   
aspectos   más relevantes, se citan los siguientes:

• Aprobación del nuevo Universo de Riesgos Corporativos de la Empresa 
y su evaluación.

• Aprobación del nuevo ranking del Universo de Riesgos  Corporativos.

• Aprobación del informe general, respecto a la evaluación  de controles 
y planes de acción.

b) Comité de  Calidad  del  Agua

El objetivo del  Comité es  verificar  el  cumplimiento de las disposiciones 
en el Reglamento Técnico Ecuatoriano RTE INEN 023 “Agua Potable”, 
relacionadas con los requisitos del agua potable para consumo humano, 
especificadas en la norma INEN 1108.

El Comité aprueba un plan de muestreo que supera los 18 mil análisis 
anuales realizados por el Laboratorio Central de Control de Calidad. 

Los resultados obtenidos demuestran que el índice de calidad en 2015 
fue 99,85%; 59 de 69 parámetros que se controlan se mantienen 
permanentemente en el 100% de cumplimiento y los restantes en 
valores próximos al mismo.

En 2015 se realizaron 9 reuniones y se remitieron a la Gerencia General 
cuatro informes trimestrales. De su plan de trabajo se realizaron las 
siguientes acciones:

• Se mantuvieron certificaciones externas independientes por 
organismos acreditados, uno de ellos de conformidad del agua, que 
avala el cumplimiento de los requisitos de la norma INEN.

• Se implementaron actividades de prevención mediante planes de 

seguridad del agua e inspecciones orientadas por la norma BPM.

• Se ejecutaron actividades de control basadas en el monitoreo de 
calidad del agua y la corrección de desviaciones.

• Se realizó la evaluación sensorial del agua.

c) Comité de Innovación, Tecnología y Seguridad Informática
 
Tiene los siguientes objetivos: verificar el cabal cumplimiento del Plan 
Estratégico Informático; definir el horizonte de Investigación, desarrollo 
e Innovación Tecnológica  Empresarial de mediano y largo plazo; 
establecer, gestionar, apoyar,  coordinar  y  aprobar  las  actuaciones 
en  materia  de  seguridad  de  la  información y  comunicaciones,   
para  el  cumplimiento   de las políticas, normativas y procedimientos; 
y Supervisar y controlar el cumplimiento del Plan de Seguridad de la 
Información.

Durante 2015, el Comité realizó 5 sesiones, entre los aspectos más 
relevantes tratados se mencionan:

• Recomendación para la contratación del servicio de nube privada para 
los proyectos ERP y Nuevo Sistema Comercial.

• Recomendación para que genere un informe integral sobre la 
implementación del ERP en todas las gerencias.
• Conocimiento del Plan Estratégico de TI 2010-2015.

• Conocimiento y aprobación del Plan de Trabajo de TI 2016.

d) Comité de  Agua  no  Contabilizada 

Es un órgano consultivo de coordinación y cooperación institucional  con  
la  Gerencia  General  para  el seguimiento de proyectos y la adopción 
de medidas que aseguren el cumplimiento de metas del Programa de 
Control y Reducción de Agua No Contabilizada (Programa de ANC).

En el marco del Convenio de Cooperación Técnica No Reembolsable  
entre la EPMAPS y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), se realizó 
una consultoría para el “Análisis de la evolución y estrategia futura de 
acciones para la reducción del Índice de Agua No Contabilizada”. 

En base a las recomendaciones de esta consultoría y los temas tratados 
en las diferentes sesiones del Comité, se establecieron entre otras,  las 
siguientes resoluciones:

• Realizar la planificación de actividades técnicas y comerciales para 
disminuir el Índice de Agua No Contabilizada (ANC).

• Propuesta de creación de la Unidad de Agua No Contabilizada (ANC).

• Determinación del error del parque de medidores.

e) Comité de Gestión de la Satisfacción del Cliente

Creado con el objetivo principal de asegurar el mejoramiento continuo 
de la conformidad del usuario con los servicios prestados por la Empresa, 
como parte fundamental de la implementación del Sistema Integrado 
de Gestión y su política.

En 2015 se analizaron los planes de acción para mejorar el índice de 
satisfacción neta, que de acuerdo con la encuesta EKOS fue del 82,40%, 
promedio similar al del sector.

Se realizaron propuestas de acciones correctivas para la mejora de 
indicadores, a través de grupos de trabajo, entre estas se encuentran:

• Mejorar los niveles de atención de las órdenes de trabajo.

• Mejorar tiempos de dotación y reparación de los servicios de agua 
potable y alcantarillado.

• Disminuir el tiempo de espera en canales de atención al cliente.
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• Mejorar la atención y calidad de las respuestas ofrecidas a nuestros 
clientes.

f) Comité de  Ética

Mediante Resolución N° 03-SD-2014, de septiembre de 2014, el 
Directorio de la Empresa expidió el Código de Ética de la EPMAPS, en 
cuyo documento se crea el Comité de Ética de la Empresa, cuerpo que 
será el encargado de velar por el cumplimiento del contenido del Código 
de Ética, encargándose de receptar, conocer, investigar y resolver las 
conductas en presunto conflicto con dicho Código.

En 2015 se realizó una sesión del Comité de Ética, en la cual se 
conocieron los avances respecto a las decisiones adoptadas en la última 
sesión, también se analizaron los resultados de una muestra poblacional 
realizada para la implementación del aula virtual, cuyos servidores 
participaron en la ejecución de varias actividades relacionadas al Código 
de Ética.

En resumen, las actividades más relevantes realizadas en 2015, fueron 
las siguientes:

• Entrega de un ejemplar impreso del Código de Ética a todos los 
servidores de la Empresa.

• Taller de socialización del Código de Ética a través de un curso 
interactivo y, en los diferentes sitios de trabajo del personal operativo.

• Difusión del Código de Ética, a través de mensajes en los roles de pago 
y en la intranet institucional.

• Inducción sobre el Código de Ética al nuevo personal de la Empresa y 
a los pasantes.

g) Comité de Transparencia

Mediante Resolución No. 093, de julio de 2015 se creó el Comité de 

Transparencia de la EPMAPS cuyo principal objetivo es vigilar y hacer 
cumplir las disposiciones constantes en la Ley Orgánica de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública (LOTAIP), su Reglamento General; y, 
los instrumentos que expida para tal efecto la Defensoría del Pueblo de 
Ecuador.

Con la finalidad de garantizar y regular la publicación de la información 
mínima obligatoria que la EPMAPS debe difundir en la página web 
institucional, de conformidad con lo determinado en el Artículo 7 de 
la LOTAIP, mediante Resolución N° 078 de julio de 2015, se expidió el 
Instructivo para la Publicación y Mantenimiento de la Información 
Pública en la Página Web de la Empresa, en la cual se establecen 
responsabilidades de cada unidad poseedora de información y 
responsable de la publicación de la información, la cual es monitoreada 
mensualmente.

3.4.3 OBRAS PARA SERVICIO DE LA COMUNIDAD
 
Durante 2015 se ejecutaron 132 proyectos que tuvieron como objetivo 
central garantizar la universalidad y accesibilidad a los servicios públicos,  
conforme lo establece el Plan Metropolitano de Desarrollo. Es así como 
la EPMAPS atendió prioritariamente a las zonas rurales y periurbanas. 

La inversión realizada se financió a través del presupuesto del Municipio 
(Programa Mi Ciudad), la línea de crédito del Banco de Desarrollo del 
Ecuador B.P., ex BEDE y fondos propios.

Como resultado de la programación, se instalaron 86.9 km de redes de 
agua potable; 100.19 km de redes de alcantarillado y se construyeron 
25.21 km de interceptores.

Entre otros proyectos ejecutados tenemos: agua potable para los barrios 
Altos del noroccidente y comuna Chachas en la parroquia Conocoto; 
alcantarillado para los barrios Conde 4, Hospitalaria 4ta etapa, el Guabo, 
El Rosal Dorado del Sur, etc.

Para disminuir el impacto de inundaciones en Quito, se optimizó la 
capacidad de drenaje pluvial mediante la construcción de colectores 
y obras de protección de quebradas, como el Garrochal, colector 
Gualaquiza, colector de refuerzo San Lorenzo, etc., invirtiéndose en el 
programa “Control de inundaciones” USD 2.42 millones.

En el Programa Descontaminación de Ríos y Quebradas de Quito, 
se invirtieron USD 17.17 millones que permitieron construir varios 
proyectos como: Río Grande, Shanshayacu, Quebrada Huayanay Ñan-
Condor Ñan y la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales –PTAR-, 
cuyo objetivo es tratar las agua residuales provenientes de los barrios: 
Manuelita Sáenz, San Alfonso, Nuevos Horizontes, Los Cóndores, Los 

Arrayanes, San Francisco del Sur, Martha Bucaram de Roldós, Las 
Orquídeas, La Concordia, Ninallacta, que beneficia a 100 mil habitantes.

Por la eventual erupción del volcán Cotopaxi, por emergencia se contrató 
los diseños definitivos e inició la construcción de los pasos elevados 
para las conducciones en los ríos: Pita, Santa Clara y San Pedro, que 
permitirán enfrentar una posible destrucción de una parte del sistema 
de abastecimiento, debido a que los lahares desbordarían los ríos y la 
fuerza con la que recorrerían podría afectar las tuberías subfluviales 
existentes. La inversión en estas obras es USD 6,3 millones. A diciembre 
2015 se registró avance del 43%.

 

 

 

 

Construcción de los tanques de reserva en la parroquia 
Conocoto comuna Chachas.

Nuevo Colector Gualaquiza, parroquia La Concepción

Planta de Tratamiento de Aguas Residuales –PTAR- 
del Sur

Torre sobre el río San Pedro, sector Churoloma
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3.4.4 ACREDITACIONES Y RECONOCIMIENTOS
 
A continuación, se detallan las Certificaciones obtenidas por la Empresa 
y que son mantenidas con auditorías semestrales y renovaciones 
trienales realizadas por organismos acreditados en el país:

• Certificación ISO   9001: la empresa  SGS   del   Ecuador establece la 
conformidad del Sistema de Gestión de Calidad  de  la  EPMAPS  con  
esta  Norma. Significa que sus procesos aseguran el cumplimiento de las 
normas aplicables a sus productos  y servicios y se orientan a mejorar la 
satisfacción del cliente.

• Certificación ISO  14001: SGS   del   Ecuador establece la conformidad del 
Sistema de Gestión de Calidad de la EPMAPS con esta Norma. Esto avala 
el control de los impactos ambientales significativos  y el cumplimiento  
de la legislación aplicable. Se mantiene la licencia ambiental del sistema 

La Mica- El Troje.

• Certificación OHSAS 18001: SGS  del Ecuador estableció la conformidad 
del Sistema de Gestión de Seguridad & Salud Ocupacional de la 
EPMAPS. El Sistema asegura el cumplimiento de la legislación aplicable 
en materia de seguridad y salud en el trabajo, así como la gestión de los 
riesgos en las actividades de los colaboradores de la Empresa.

• Acreditación ISO 17025: la competencia técnica del Laboratorio 
Central de Control de Calidad de la EPMAPS recibió nuevamente esta 
acreditación otorgada por el Servicio de Acreditación Ecuatoriano (SAE) 
ex OAE; de manera similar el Laboratorio  de Medidores mantiene esta 
acreditación.

A continuación, se presenta un cuadro resumen de los principales proyectos:

Sello de Calidad INEN 
al producto Agua 

Potable.

 Condecoración 
“Carlos Montúfar” 
por la excepcional 
labor que realiza 

la EPMAPS.

Nuevo Colector Gualaquiza, parroquia La Concepción
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COTECNA DEL 
ECUADOR S.A. 

otorgó a la Planta 
Envasadora de la 

EPMAPS el 
Certificado de 

Operación 
sobre la utilización 

de Buenas 
Prácticas de 
Manufactura.

La Red Pacto Mundial Ecuador 
reconoció a la EPMAPS  su 
contribución al desarrollo 

sostenible y a la promoción de 
los valores.

Certificado
de Fortaleza Financiera 

(calificación de riesgos privada).

3.5       CONTROL INTERNO
 
Es un proceso integral aplicado por la máxima autoridad, la dirección, 
los y las servidores y obreros de la Empresa con el fin de asegurar el 
logro de los objetivos institucionales, la transparencia de la gestión 
y la protección de los  recursos  públicos.  Está orientado  a cumplir el 
ordenamiento jurídico técnico y administrativo, promover eficiencia y 
eficacia en las operaciones de la entidad y garantizar la confiabilidad 
y oportunidad de la información, así como la adopción de medidas 
oportunas para corregir las deficiencias de control.

Las servidoras y servidores de la Empresa son responsables de realizar 
las acciones y atender los requerimientos para el diseño, implantación, 
operación y fortalecimiento de los componentes del control interno de 
manera oportuna, sustentados en la normativa legal y técnica vigente 
y con el apoyo de la auditoría interna como ente asesor y de consulta. 
 

3.5.1       SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN
 
En apoyo al cumplimiento de los objetivos institucionales y procesos 
esenciales, la EPMAPS cuenta con un Sistema de Gestión de Seguridad 
de la Información (SGSI) alineado con normas internacionales y mejores 
prácticas relacionadas con la finalidad de proteger la confidencialidad, 
integridad y disponibilidad de la información de mayor valor para la 
Empresa.

La Gestión de la Seguridad de la Información es un proceso transversal 
a la Empresa, que se sustenta en la definición y aplicación de la Política 
General de Seguridad de la Información y a su vez en políticas específicas 
y procedimientos que permiten su cumplimiento, con el objetivo de dar 
tratamiento a los riesgos de seguridad de la información.

Las acciones más importantes ejecutadas en la Gestión de Seguridad de 
la Información fueron las siguientes: 

• Socialización y análisis de Políticas Específicas de Seguridad de la 
Información.

• Inventario y clasificación de información en 5 procesos empresariales 
con aplicación.

• Análisis de riesgos de Seguridad de la Información, definición del Plan 
de Tratamiento y desarrollo de controles para su mitigación.

• Desarrollo de procedimientos y documentos del SGSI en coordinación 
con las distintas áreas de la Empresa.

El desarrollo de controles está relacionado con los siguientes aspectos, 
por resultar prioritarios:

• Control de Accesos
• Respaldos de información
• Uso aceptable de activos de información
• Acuerdos de confidencialidad
• Código malicioso
• Consideraciones de la legislación y regulaciones aplicables al ámbito.

3.5.2 ÓRGANOS DE CONTROL INTERNO

a) Directorio
 
El Directorio vela por la existencia de un sistema de Control Interno 
efectivo, que contribuye a lograr la eficiencia, eficacia y economía en 
las operaciones de la EPMAPS, en base al cumplimiento de indicadores 
estratégicos de gestión; se protejan los recursos, buscando su adecuada 

administración; se asegure la oportunidad y confiabilidad de la 
información; se garantice la correcta evaluación y seguimiento de la 
gestión; y, se asegure el cumplimiento de la legislación y la regulación, 
las políticas, normas y procedimientos internos.

De conformidad con la Ley Orgánica de Empresas Públicas (LOEP), la 
EPMAPS cuenta con el Reglamento Interno del Directorio (RID), en el 
que se establecen las funciones,  integración,  períodos, actuación, el 
establecimiento de las sesiones, quórum y votaciones, las dietas que 
perciben sus miembros, sistemas de aprobación de  actas y Resoluciones. 

b) Comité de Auditoría

Mediante Resolución N° 02-SD-2015 de 12 de marzo de 2015, el 
Directorio ratificó la creación del Comité de Auditoría, como órgano 
asesor del Directorio, cuyas funciones entre otras, están relacionadas a 
conocer los informes de Auditoría Interna y de la Contraloría General del 
Estado  de las recomendaciones que sean dirigidas al Directorio de la 
Empresa.

Está conformado por tres integrantes: el primero designado por el 
Presidente del Directorio;  y, los dos restantes elegidos por el Directorio 
de entre sus miembros principales, uno de entre los dos concejales 
o concejalas; y, el tercero por la Secretaría Sectorial o su delegado 
permanente. El Directorio designa de entre sus integrantes, un 
Presidente del Comité, mientras que el Comité de Auditoría designa un 
Secretario o Secretaria de fuera de su seno.

Mediante Resolución No. 03-2015 de 6 de abril del 2015, se conformó 
el Comité de Auditoría del Directorio, el mismo que está integrado por: 
Eco. Carolina Pozo, Secretaria de Planificación, delegada del Presidente 
del Directorio; Arq. Jacobo Herdoiza, Secretario de Territorio, Hábitat y 
Vivienda, en representación de la Secretaria Sectorial; y, Señora Ivone 
Von Lippke, en representación de los concejales. Durante 2015, no 
existieron recomendaciones de Auditoría Interna que estén dirigidas al 
Directorio.
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 c) Gerencia General
 
A la Gerencia General como responsable del control interno de gestión, 
le corresponde administrar y efectuar el seguimiento de las Normas de 
Control Interno, en tal sentido, ha implementado acciones preventivas 
y correctivas a las diferentes Gerencias de Área y Direcciones para el 
cumplimiento de las recomendaciones emitidas por Auditoría Interna 
y Externa. 
 

d) Auditoría Interna
 
Auditoría Interna de la EPMAPS se encarga de asesorar, evaluar 
y controlar el desarrollo de la gestión institucional, con personal 
profesional, apoyando eficiente y eficazmente al mejoramiento 
continuo y el fortalecimiento institucional bajo las normas emitidas por 
la Contraloría General del Estado. 

CAPÍTULO 4

GESTIÓN  DE  RIESGOS EMPRESARIALES
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GESTIÓN  DE  RIESGOS EMPRESARIALES
4.1 POLÍTICA CORPORATIVA DE GESTIÓN DE RIESGOS
 
La Política de Gestión de Riesgos Corporativos incorpora los lineamientos 
generales que deben observar el Directorio, Gerencias, Direcciones, 
funciones de supervisión y monitoreo de riesgo y todo el personal de la 
EPMAPS; y establece las funciones específicas que se deben realizar en 
cada uno de los niveles. 

 

4.1.1 MODELO DE GESTIÓN DE RIESGOS CORPORATIVOS
 

La EPMAPS estableció el Modelo de Gestión de Riesgos Corporativos de 
acuerdo con el giro del negocio de la Empresa, con una clara definición 
de los roles y responsabilidades  respecto  a la aplicación objetiva, 
sistemática y homologada de procedimientos y estándares destinados al 
manejo óptimo de los riesgos.

4.1.2 METODOLOGÍA PARA LA GESTIÓN DE RIESGOS 
CORPORATIVOS
 
La metodología para gestión de riesgos está basada en el Marco de 
referencia COSO ERM (Enterprise Risk Management) - Gestión de Riesgos 
Corporativos, que es aplicable a la definición de la estrategia de toda 
la Empresa, y está diseñada para identificar los eventos potenciales 
que puedan afectar a la Organización, gestionar sus riesgos dentro del 
nivel de riesgo aceptado y proporcionar la seguridad razonable sobre la 
consecución de los objetivos de la Empresa. 

La metodología  utilizada por  la EPMAPS para la Gestión de Riesgos se 
resume en el siguiente cuadro:  

4.1.3 GESTIÓN DE RIESGOS: MONITOREO,
SEGUIMIENTO Y RANKING
 

La EPMAPS utiliza una plataforma informática que facilita realizar la 
Gestión de Riesgos Corporativos, entre ellos el seguimiento y monitoreo 
de las actividades de control y planes de acción asociados a cada Gerencia 
y Dirección de la Empresa, los mismos que son registrados en Minutas.
De acuerdo al Ranking del Universo de Riesgos, los principales riesgos 
de acuerdo al detalle de sus puntuaciones obtenidas, son los siguientes:

· Legalidad de Fuentes Hídricas
· Continuidad de las Operaciones
· Fijación de Tarifas Costos de Servicios Conexos y Focalización de 
Subsidios
· Eventos Naturales
·  Gestión de Recursos Financieros

Con la finalidad de mitigar los riesgos corporativos se establecieron 
planes de acción que son gestionados por cada una de las Gerencias y 
Direcciones de la Empresa.

· Coordinadores de Gestión de Riesgos Corporativos
· Gestores del Riesgo (servidores y obreros) de la EPMAPS

La línea punteada se refiere a las principales fuentes de información de riesgos
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5.1  REVELACIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA Y NO 
FINANCIERA
5.1.1 EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA

En lo que corresponde a la ejecución del Presupuesto 2015, el 
Presupuesto Inicial fue aprobado  por  el  Directorio  en diciembre de 
2014, por el monto  de USD 176.45 millones. El Directorio aprobó la 
Reforma Presupuestaria N° 1, por medio de la cual el Presupuesto para 
2015 se establece en USD 182.87 millones que rige a partir  de junio. 
En el siguiente cuadro se presenta la ejecución presupuestaria de los 
ingresos, clasificados por su origen, frente al presupuesto programado, 
con corte al 31 diciembre de 2015.

En un breve análisis, el Presupuesto de Ingresos 2015 se ejecutó en un 
97%, lo que constituye un importante porcentaje.

• Ingresos Operacionales: representan el 72% del total de ingresos. La 
ejecución fue del 103% con respecto a su planificación anual. Los rubros 
“Venta de Alcantarillado” y “Venta de Agua” reflejan una ejecución de 
102% y 105%, respectivamente.

• Ingresos No Operacionales: constituyen el 3% del total del 
presupuesto y se ejecutaron en un 87% de lo programado.

• Ingresos de Capital: representan el 14% del total de ingresos 

codificados. Poseen una ejecución del 71% en relación a su programación. 
Comprenden las transferencias del Municipio del Distrito Metropolitano 
de Quito (en sustitución del ICE), para la ejecución de proyectos de agua 
potable y alcantarillado.

En lo que corresponde a la ejecución de los programas de gestión 
institucional, producción y comercialización de los servicios, expansión 
y mejoramiento, la EPMAPS ejecutó el 96% del presupuesto aprobado, 
reformado por el Directorio para el 2015, de acuerdo al siguiente cuadro:

Del Presupuesto de Inversiones 2015, la Empresa realizó varias obras de 
agua potable y alcantarillado, logrando el 100% de ejecución.
 
En cumplimiento de la Resolución A012 de junio de 2015, emitida por el 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, la Empresa dispuso varias 
normas de austeridad y restricción del gasto, tales como: limitación en la 
concesión de viáticos al interior y exterior, prohibición de adquisición de 
vehículos para las áreas administrativas, entre otras, las mismas que no 
incidieron en el cumplimiento de las metas de los indicadores del Plan 
Estratégico Institucional 2015-2019. 

Es importante destacar que la Empresa disminuyó el gasto administrativo, 
así como la contratación de personal, contando a diciembre de 2015 
con un total de 1834 servidores en la Empresa a diciembre de 2015, en 
relación a 1878 servidores a diciembre de 2014. 

 CAPÍTULO 5

REVELACIÓN DE LA INFORMACIÓN
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a) Proceso de integración laboral para el personal 
con discapacidad 

La EPMAPS lleva adelante el proceso de Inserción e Inclusión Socio 
Laboral de personas con discapacidad con el propósito de fomentar 
un adecuado ambiente de trabajo que garantice el óptimo 
desarrollo de este personal.

En 2015 se realizaron talleres de sensibilización dirigidos a: 
Gerentes, Jefes Departamentales, Jefes de Unidades y personal de 
las diferentes áreas.  

Adicionalmente se asesoró a los servidores con discapacidad y a 
los servidores con familiares con discapacidad sobre el derecho 
al trabajo asociado a la discapacidad y la necesidad de construir 
entornos incluyentes.
 
b) Feria “Por mis Derechos Humanos” 

En noviembre de 2015, la EPMAPS realizó una feria bajo los enfoques 
de interculturalidad y género, en los que resaltaron temáticas 
sobre violencia de género, discapacidades e interculturalidad. Para 
el desarrollo de esta actividad se coordinó con varias instituciones 
entre las cuales estuvieron: la Asociación de Afro ecuatorianos, la 
Agencia Alemana de Cooperación Técnica-GIZ y la Secretaría de 
Inclusión Social del MDMQ. La feria contó con la participación de 
los servidores de la Empresa y público en general. 
 
c) Fomento de una cultura de consumo responsable 
de agua potable

Es un programa que se desarrolla en corresponsabilidad con 
el Fondo para la Protección del Agua (FONAG) y el Museo del 

La EPMAPS está comprometida con la Responsabilidad Social 
Empresarial. Su gestión está encaminada a la participación social, 
manejo ambiental, sostenibilidad, entre otros.

6.1 RESPONSABILIDAD SOCIAL EMPRESARIAL Y 
AMBIENTAL
 
La EPMAPS asumiendo su compromiso ético con la sociedad y el 
ambiente,  en 2015 presentó su tercera Memoria de Sostenibilidad, 
del periodo 1 de enero- 31 de diciembre de 2014, elaborada bajo los 
estándares del Global Reporting Initiative (GRI),  en concordancia 
con sus Objetivos Estratégicos, los principios del Pacto Global y la 
Norma ISO 26000.

 

El documento refleja los esfuerzos que la Empresa realiza para 
valorar y gestionar  el impacto de sus actividades y decisiones de 
manera responsable.

La Memoria de Sostenibilidad es una herramienta importante para 
afianzar vínculos con los grupos de interés y  obtener valiosos aportes 
para la mejora continua de nuestros procesos institucionales. 

CAPÍTULO 6

RESPONSABILIDAD SOCIAL EMPRESARIAL
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b) Proyecto 3R

Con el objetivo de realizar operaciones de recepción y separación 
en origen de los residuos sólidos orgánicos e inorgánicos generados 
en la Matriz de la Empresa, desde 2013 se mantiene un Convenio 
de Cooperación Institucional con la Empresa Pública Metropolitana 
de Aseo (EMASEO) para la Implementación del Proyecto de Manejo 
de Recolección diferenciada de Residuos Sólidos.

En 2015 su alcance se extendió hacia áreas operativas en lo 
referente a residuos inorgánicos, a fin de que los residuos de la 
EPMAPS se entreguen a Gestores Ambientales con el fin de realizar 
una correcta disposición final. 

c) Adiestramiento Ambiental

En 2015 se cumplió con el programa de adiestramiento ambiental 
definido para los sitios que cuentan con Licencia Ambiental y se 
encuentran dentro del alcance del Sistema de Gestión Ambiental, 
conscientes de que el personal debe conocer temáticas ambientales 
inherentes a las actividades que la Empresa realiza.

Adicional a temas referentes a sensibilización ambiental y debido 
a la probabilidad de una eventual erupción volcánica, se trataron 
temas alusivos al plan de respuesta de la EPMAPS frente a eventos 
volcánicos.

Para estas actividades se contó con la participación de 507 
servidores de la EPMAPS, tanto del área operativa como 
administrativa. 

• Museos de la Ciudad, con la finalidad de ejecutar actividades 
enmarcadas en el “Plan de Fomento de una Cultura Responsable 
de Agua Potable y la promoción de su calidad en el DMQ”.

• Fondo para la Protección del Agua (FONAG), con fines de 
conservación y mantenimiento de las cuencas hidrográficas de las 
cuales se abastece el DMQ.

• Consorcio Ecuatoriano para la Responsabilidad Social (CERES) 
cuya finalidad es fortalecer las capacidades de la EPMAPS en el 
diseño e implementación de buenas prácticas de responsabilidad 
social.

• Gobierno Autónomo Descentralizado de la Parroquia Oyacachi 
y la Comuna Jurídica Kichwa Oyacachi, en compensación de los 
impactos ambientales originados por la construcción del proyecto 
Optimización del Sistema Papallacta.

• Jardín Botánico, para el apoyo de actividades en el marco del 
“Programa de fomento de una cultura responsable de consumo de 
agua potable”.

6.2  INICIATIVAS AMBIENTALES

a) Manejo eco-eficiente de recursos

El programa de manejo eco-eficiente de recursos del Sistema 
de Gestión Ambiental se enmarca en la legislación ambiental 
aplicable, así como en la misión y visión empresarial. A fin de dar 
cumplimiento con lo estipulado, en  2013 se aprobó el Manual 
Institucional de Buenas Prácticas Ambientales. Durante 2015 
se realizaron acciones que coadyuvaron al uso responsable de 
recursos. 

Agua YAKU, con el objetivo de contribuir a la conservación y 
sostenibilidad del recurso hídrico.

En 2015 las actividades realizadas para el fomento de una cultura 
de consumo responsable de agua fueron las siguientes:

• Concurso AQUA/INVENTA dirigido a entidades educativas 
municipales del DMQ.

• Actividades de sensibilización con entidades educativas 
municipales, colegios fiscales, empresas y barrios ubicados en 
las zonas donde se registraron mayor índice de consumo de agua 
potable: Tumbaco, Calderón y Quitumbe.

• Además, con el propósito de sensibilizar a mayor número 
de estudiantes del DMQ se firmó un Convenio de Cooperación 
Interinstitucional con la Fundación Botánica Los Andes.

d) Convenios suscritos con la comunidad 

La EPMAPS con el propósito de contribuir al cumplimiento de los objetivos 
institucionales mantiene convenios   con  las siguientes instituciones:
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Uno de los objetivos estratégicos de la Empresa, es “Mejorar   las 
competencias del Talento Humano”, para lo cual se toman decisiones que 
permitan alcanzar la meta trazada. 

El mapa de procesos establece como un proceso habilitante de apoyo a la 
Gestión de Talento Humano, con sus respectivos subprocesos: Descripción, 
Valoración y Clasificación de Puestos/ Remuneración; Planificación 
de Necesidades, Reclutamiento, Selección e Inducción de Personal; 
Mantenimiento de Recursos Humanos; Evaluación del Desempeño; 
Formación, Capacitación y Desarrollo de Personal; Nómina y Desvinculación 
de Personal. 

La EPMAPS cuenta con lineamientos de la administración del Talento 
Humano,  los cuales se encuentran contemplados en el Reglamento Interno 
de Administración del Talento Humano (RIATH) aprobado por el Directorio, 
y en el Reglamento Interno de Trabajo (RIT), aprobado por el Ministerio del 
Trabajo, el cual regula la prestación de servicios con sus trabajadores. 
 

7.1 EVALUACIÓN Y DESARROLLO DEL PERSONAL
7.1.1  EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO Y COMPETENCIAS
 
La Evaluación del Desempeño y Competencias constituye el elemento 
fundamental para promover el mejoramiento continuo y la gestión efectiva 
de las actividades cotidianas. En 2015 se realizó el proceso de Evaluación 
del Desempeño y Competencias del período 1 de enero al 31 de diciembre 
de 2014, en el cual se evaluó a servidores bajo la Ley Orgánica de Empresas 
Públicas (LOEP) y obreros bajo el Código de Trabajo, en total 1 850 personas; 
en este grupo fueron incluidos el personal cesante que formó parte en este 
lapso.

La Evaluación del Desempeño y Competencias se realizó con el modelo 360º, 
180º y 90º conforme a los niveles ocupacionales y/o jerárquicos de la Empresa.

El objetivo de medir los resultados obtenidos en base a las competencias y 
actividades que realizan es identificar brechas así como oportunidades de 
mejora y desarrollo, orientados al cumplimiento de los objetivos y metas 
institucionales.

Valorando el compromiso y buen desempeño del personal de manera 
institucional, gerencial e individual, la empresa mediante un mecanismo 
retributivo variable, derivado de la productividad y del rendimiento en el 
desempeño del personal, reconoce un incentivo económico.

La  evaluación  del desempeño tuvo un promedio general de la Empresa de 
91,67%, equivalente a Muy Buena dentro de la escala de valoración. 
 

7.1.2  CAPACITACIÓN, FORMACIÓN Y DESARROLLO

Considerando que la base de toda empresa es su Talento Humano, 
la Empresa considera un enfoque global con una visión sistémica de 
la Capacitación como Subsistema de la Gestión del Talento Humano, 
orientado al desarrollo de las competencias de cada persona, integrando 
el apoyo a la ejecución de los procesos empresariales, concordantes con 
el cumplimiento de los objetivos estratégicos y planes operativos de cada 
área, proporcionando de esta manera el ámbito formativo más apropiado 
como medio para favorecer el desarrollo de una gestión eficiente, eficaz, 
responsable y transparente.

En función de las necesidades institucionales, la EPMAPS auspicia 
mediante diversas modalidades la formación de sus colaboradores, para 
el personal administrativo, técnico y operativo, a continuación se detalla 
el resumen de eventos y horas de capacitación 2015:

CAPÍTULO 7

TALENTO HUMANO
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7.1.3 COMPOSICIÓN LABORAL

A diciembre de 2015 la contratación del personal de acuerdo a cada 
Régimen Laboral está distribuida: 54% referente a Código de Trabajo y 46% 
referente a la Ley Orgánica de Empresas Públicas (LOEP).

7.1.4       REMUNERACIÓN FIJA
 
La EPMAPS reconoce mediante la remuneración fija los conocimientos, 
competencias y responsabilidades del puesto de cada persona. En 
consecuencia, cuando más se desarrollen estas capacidades, mayor puede 
ser la retribución, observando los niveles establecidos en la escala de 
grupos ocupacionales para los servidores bajo la LOEP y de acuerdo a la 
escala determinada por el Ministerio del Trabajo para el personal de obreros 
que se encuentran amparados en el Código de Trabajo.
 

7.1.5 REMUNERACIÓN VARIABLE
 
La   remuneración   variable   es   un   mecanismo de reconocimiento al 
desempeño empresarial, gerencial e individual, en función de la eficiencia 
y efectividad, que se evalúa de acuerdo al Reglamento aprobado por el 
Directorio y su Instructivo. Refleja los resultados obtenidos y cumplimiento 
de metas e indicadores de gestión establecidos en el plan estratégico y en 

La Empresa ha emprendido acciones para la inclusión laboral de personas 
afroecuatorianas, mediante la solicitud de hojas de vida a la Secretaría 
Nacional de Pueblos, con el fin de que participen en los diferentes procesos 
de selección de personal. Además, realizó un diagnóstico de la cultura 
organizacional, con el objetivo de generar estrategias   que   minimicen   la   
discriminación en entornos donde labora el personal antes mencionado. 

7.2.2 INCLUSIÓN DE PERSONAL CON DISCAPACIDAD
 
La EPMAPS, en cumplimiento a la Codificación del Código del Trabajo, 
Ley Orgánica de Discapacidades, Ley Orgánica de Empresas Públicas, 
Reglamento para el Registro de Trabajadores Sustitutos de Personas con 
Discapacidad, Reglamento Interno de Administración y Gestión del Talento 
Humano (RIATH) y como  política  de no discriminación, aporta a la calidad 
de vida de las personas con discapacidad y a los trabajadores sustitutos 
a través de la inserción laboral, lo que les permite tener  un  trabajo  
remunerado  y  estimula las condiciones de igualdad de oportunidades.

La Empresa analizó la valoración funcional de las personas con discapacidad. 
El objetivo es obtener un diagnóstico y recomendaciones para encaminar 
estrategias que adecúen el entorno laboral en función de necesidades 
específicas y así mejorar la calidad de vida de este grupo prioritario.

A diciembre de 2015, la EPMAPS contó con 18 trabajadores sustitutos y 
38 personas con discapacidad y que en total representan el 3,05% de los 
servidores de la Empresa.

los planes operativos. 
La normativa antes indicada, asigna ponderaciones a los indicadores que 
aplican a todos los servidores de la Empresa bajo régimen de la LOEP y 
Código de Trabajo. 

Este reconocimiento se realiza una vez al año, lo que genera un alto grado 
de identificación y compromiso hacia la consecución de los objetivos 
institucionales.

En 2015, por concepto de remuneración variable correspondiente a la 
evaluación del período 1 de enero al 31 de diciembre de 2014, se pagó         
USD 973 405,31 para personal que trabajó en la Empresa el período 
completo, USD 55 053,91 para personal que trabajó parte del citado 
período, en total USD 1 028 459,22.

7.2 CONTRATACIÓN DE PERSONAS EN SITUACIÓN DE 
DISCAPACIDAD,  INDÍGENAS, AFROECUATORIANOS Y 
OTROS GRUPOS ÉTNICOS

7.2.1 DIVERSIDAD, INCLUSIÓN E IGUALDAD DE OPOR-
TUNIDADES LABORALES
 
La convicción genuina de igualdad de oportunidades y la búsqueda de 
equidad interna se reflejan en la transparencia de los procesos internos de 
la Empresa, gestionando la ocupación de  plazas  de  trabajo  de  manera  
incluyente sin discriminación de sexo, etnia, edad, nacionalidad u otros 
motivos, y enfoca su gestión en el manejo técnico y cumplimiento de 
requisitos necesarios para cada puesto. 

7.3 PROCEDIMIENTO PARA INGRESAR A LA EMPRESA
 
El ingreso de nuevos servidores a la Empresa es efectuado mediante 
concursos de merecimientos y oposición, con la finalidad de evaluar la 
idoneidad de los interesados y garantizar el libre acceso a los mismos.

La Empresa asegura la excelencia en el desempeño, a través de la 
contratación de personal de alto nivel ético, profesional y humano.

Durante 2015, se realizaron 52 procesos de concursos cerrados y abiertos, 
de los cuales 35 corresponden a cargos sujetos al régimen de la Ley Orgánica 
de Empresas Públicas (LOEP) y 17 del Código del Trabajo.

La Empresa a través de los concursos cerrados donde participa 
exclusivamente personal interno, incentiva la promoción y reconocimiento 
de sus servidores y obreros de carrera, estimulando de esta manera el 
crecimiento personal, profesional e institucional, debido a que la Empresa 
invierte en capacitación y formación de sus colaboradores.
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Resultado de lo antes indicado, durante 2015 en la Empresa no se 
presentaron casos de conflictos de interés, en caso de presentarse alguno 
o de tener duda sobre la existencia del mismo, la Empresa resolverá 
acorde a lo dispuesto en el Código de Gobierno Corporativo y de la 
normativa correspondiente.
 

8.2  RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS
 
Los posibles conflictos que pudiera presentarse en la Empresa, cuya 
resolución genere controversias y sea impugnada por el servidor 
respectivo, se intentarán solucionar en primera instancia por la vía del 
arreglo directo. Si en un término de sesenta (60) días hábiles no se ha 
logrado un acuerdo, la parte que ha planteado el conflicto puede acudir a 
la justicia ordinaria o a una forma alternativa de solucionar los conflictos, 
prevista en la legislación ecuatoriana. Las formas alternativas de solución 
de conflictos se realizarán preferentemente en el Centro de Mediación de 
la Procuraduría General del Estado y cuando se trate de Arbitraje en los 
centros autorizados de Quito.

8.1 DEFINICIÓN, ACTUACIÓN Y RESOLUCIÓN
DE CONFLICTOS DE INTERÉS
 
Todas las actividades de la Empresa se rigen por los valores y principios 
enunciados en el Código de Ética y la buena fe, el respeto a las leyes y 
a las costumbres sociales, a la reserva y privilegio de la información, 
enfocadas al cumplimiento del objeto principal, con énfasis y prioridad 
en el bien común y el servicio a la comunidad.

La Empresa mantiene un firme compromiso para controlar y evitar que 
los servidores se encuentren en una situación de conflicto de interés 
cuando  deban tomar una decisión, realizar u omitir una acción, en 
razón de sus funciones y se encuentren en la posibilidad de escoger 
entre el interés de la Empresa, el propio o de un tercero, quien puede 
ser cliente, usuario o proveedor de la situación presentada, de manera 
que de optar por cualquiera de estos dos últimos, obtendría un indebido 
beneficio pecuniario y/o extra-económico que de otra forma no recibiría, 
desconociendo así un deber legal, contractual, normativo o ético. 

CAPÍTULO 8

RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS
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ANEXOS

ANEXO N° 1 CUMPLIMIENTO DE LAS METAS PLANIFICADAS

* A diciembre 2015 los resultados reflejan una utilidad antes de transferencias del 2,65% valor muy similar al 2014 e inferior a la meta 2015 que es 
del 5%, ya que en los costos financieros se registra el pago de dos créditos que culminaron su período de desembolso.
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* En consideración a la Ley Orgánica de Recursos Hídricos, Usos y Aprovechamiento del Agua,  la EPMAPS inició el proceso de autorizaciones de uso 
para regular 86 fuentes hídricas (40% de 216) utilizadas en los sistemas de agua potable, meta que no cumplió debido a los tiempos que demandan 
los trámites de estos procesos. A diciembre 2015 se han regularizado 30 fuentes.
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